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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda,

informe a esta Cámara lo siguiente:

a) si se encuentran afectados al dominio provincial la totalidad de las áreas afectadas

a Rutas Provinciales; y

b) en caso de no ser así, informar si se encuentran en trámite acciones tendientes a

regularizar dichas situaciones.

Artículo 2°. - En virtud del crecimiento de las zonas urbanizadas de las ciudades de la

Provincia, informar si se encuentran en tratativas con los municipios el traspaso de

áreas afectadas originalmente a Rutas Provinciales al dominio municipal.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 14 DE MAYO DE 2015.

RESOLUCIÓN N° r - /2015.
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